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EDITORIAL
El mundo ante 

el deterioro 
democrático peruano
Entidades multilaterales alertan 

sobre la deriva autoritaria en el 
país en manos del pacto parlamen-
tario. 

En los últimos meses, el Perú ha 
ingresado en una fase acelerada de 
erosión democrática. 

Decisiones que minan la inde-
pendencia del sistema de justicia y, 
en particular, la integridad del Mi-
nisterio Público dan cuenta de ello.

Es a partir de la inhabilitación de 
la fiscal suprema Delia Espinoza, 
sumada a la aprobación de leyes 
que recortan drásticamente las fa-
cultades del Ministerio Público, que 
se han encendido las alarmas de la 
comunidad internacional.

Organizaciones de derechos hu-
manos han emitido un pronun-
ciamiento que alerta sobre las 
consecuencias de los abusos parla-
mentarios.

De acuerdo con las entidades 
multilaterales, el uso abiertamen-
te instrumental del control político 
para someter a la Fiscalía constitu-
ye un riesgo directo para la integri-
dad de las elecciones generales de 
2026 y la ya debilitada lucha con-
tra la criminalidad organizada.

En este punto, también llama 
poderosamente la atención la pro-
pia admisión del presidente del 
Congreso, Fernando Rospigliosi, de 
Fuerza Popular, quien ha adelan-
tado que en el próximo pleno del 3 
de diciembre sancionarán a quie-
nes consideran opositores.

El escenario se vuelve aún más 
preocupante si se toma en cuenta 
que una fracción significativa del 
Congreso enfrenta investigaciones, 
indagaciones preliminares y de-
nuncias constitucionales. 

El conflicto de interés es eviden-
te, ya que quienes tienen causas 
abiertas son los mismos que están 
debilitando el marco institucional 
que los investiga mientras crean 
otro paralelo.

Ante ello, la comunidad interna-
cional ha llamado a una respuesta 
coordinada y firme para impedir 
que el país siga transitando hacia 
un deterioro irreversible de su insti-
tucionalidad democrática.

No se trata de una adverten-
cia menor. La memoria histórica 
recuerda que durante los últimos 
años del régimen fujimorista, la 
presión y el acompañamiento in-
ternacional fueron decisivos para 
frenar abusos de poder y restaurar 
el Estado de derecho.

Hoy, como entonces, la vigilancia 
internacional se vuelve indispensa-
ble. Solo así será posible contener 
este retroceso y asegurar que el 
Perú no pierda los avances demo-
cráticos construidos con tanto es-
fuerzo desde el año 2000. 
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Turista muere y dos resultan heridos 
por impacto de rayo: practicaban 

deporte extremo en bicicleta en Cusco
Un guía y un ciclista estado-

unidense fueron evacuados 
tras el incidente. 

Las autoridades confirmaron 
varios impactos de rayo en la 
zona.

(Daniela Orellana - Luis Álvarez

LAREPUBLICA.PE)
Lo que inició como una jornada de aventura 

terminó en una tragedia en la zona altoandina 
de Occoruro–Chimpahuaylla, en el límite de las 
provincias de Cusco y Paruro. 

Un turista extranjero murió y otros dos resulta-
ron heridos después de que un rayo impactara en 
el sector mientras descendían en bicicleta a más 
de 4.200 metros sobre el nivel del mar.

El accidente ocurrió la tarde del miércoles 26, 
cuando una tormenta eléctrica repentina sor-
prendió al grupo que realizaba la ruta de down-
hill. 

Los ciclistas habían ascendido previamen-
te hasta una cumbre situada por encima de los 
4.237 m s. n. m. para iniciar el descenso.

La emergencia en Cusco y primeros hallazgos
La alerta ingresó a la Policía Nacional alrede-

dor de las 15:30 p.m.
 Los agentes llegaron por carretera hasta el 

punto accesible más cercano y luego caminaron 
cerca de dos kilómetros para localizar a los afec-
tados.

El primero en ser ubicado fue Dani Peralta 
(35), guía de turismo del grupo, quien no presen-
taba lesiones graves. 

Minutos después, sobre una extensión de ichu, 

los agentes hallaron el cuerpo sin vida de Boteldo Yuri 
Pereira, ciudadano brasileño de 36 años. 

El cadáver presentaba signos compatibles con la caída 
de un rayo y se encontraba junto a su bicicleta celeste y 
equipo de protección.

El guía relató que avanzaban por la montaña la tarde 
del 26 de noviembre cuando un fogonazo los sorprendió 
en plena ruta, dejándolos aturdidos y desorientados. 

Al recuperar la calma, Peralta encontró a Pereira ten-
dido en el suelo, sin signos de 
vida. 

La fuerte descarga eléctrica 
habría sido la causa del falleci-
miento.

A poca distancia, en un cami-
no de herradura, fue encontra-
do James Alexander Fernández 
(41), ciudadano estadounidense. 

Estaba consciente, aunque 
afectado por la descarga. Fue 
evacuado en camilla y luego 
trasladado en patrullero al Hos-
pital Regional del Cusco, donde 
quedó internado para obser-
vación. Los médicos descarta-
ron fractura vertebromedular y 
quemaduras severas.

 Investigaciones en curso
La muerte del turista fue co-

municada a la Fiscalía, que rea-
lizó el levantamiento del cuerpo

La comisaría de Yaurisque 
Paruro se encargará de recabar 

testimonios y establecer la secuencia exacta del acciden-
te.

Durante la inspección, los policías identificaron al me-
nos dos puntos de impacto de rayos en el área, lo que 
confirma la violencia de la tormenta que sorprendió al 
grupo en plena ruta. 
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(Por Jair Zevallos Morón - RPP:PE)

La Sala Penal Especial de la 
Corte Suprema lo halló respon-
sable del delito de conspira-
ción para rebelión, por lo que 
el exmandatario permanecerá 
recluido en el penal de Barba-
dillo. 

La misma pena se impuso 
para Betssy Chávez y Willy 
Huerta, mientras que Aníbal 
Torres fue condenado a 6 años 
y 6 meses

La Sala Penal Especial de la Corte Suprema del 
Poder Judicial condenó este jueves al expresiden-
te Pedro Castillo Terrones a 11 años, 5 meses y 15 
días de pena privativa de la libertad por el fa-
llido golpe de Estado perpetrado el pasado 7 de 
diciembre de 2022.

Durante la lectura de sentencia, el tribunal co-
legiado validó la tesis del Ministerio Público, en-
cabezado por la Segunda Fiscalía Suprema Tran-

Pedro Castillo ofreció un mensaje a la Nación, 
transmitido en señal abierta, donde ordenaba la 
“disolución temporal” del Congreso y la instaura-
ción de un “gobierno de excepción”, órdenes que 
no fueron acatadas por las Fuerzas Armadas ni la 
Policía Nacional.

Al respecto, la acusación fiscal sostuvo que Pe-
dro Castillo no actuó solo y que planificó el cierre 
del Parlamento al verse acorralado por una inmi-
nente vacancia presidencial y diversas investiga-
ciones penales en su contra.  

Betssy Chávez coordinó todo
En responsabilidad de Castillo Terrones se le 

atribuyó que el 6 de diciembre de 2022 se reunió 
con Torres Vásquez y Chávez Chino para redactar 
la carta de golpe de Estado y esto se comprueba 
con los videos de registrados en la cámara de Pa-
lacio. 

Según indicó la sala a partir de una declaración 
testimonial, Chávez Chino pidió que la transmi-
sión se tenía que dar a través de la señal del IRTP, 
por lo que esa noche llamó al secretario general 
del Ministerio de Cultura para que busque al jefe 
del IRTP y se transmitiera el mensaje al día si-
guiente. Otra prueba es un documento ubicado 
en una computadora de Palacio.   

Pedro castillo incurrió en el delito de rebelión
La sala determinó que el expresidente Pedro 

Castillo incurrió en el delito de rebelión y calificó 
esto como un hecho probado. Además, se acreditó 
con documentos obtenidos del domicilio del exjefe 
de Estado que iba a cumplir con las especificacio-
nes mencionadas en su discurso. Luego del men-
saje se abrazó con Betssy Chávez y Aníbal Torres. 
Chávez le dijo “bien presidente”. Este momento 
fue acreditado por la sala.

Quiso disponer de la PNP
El testimonio del exministro del Interior Willy 

Huertas indicó que Betssy Chávez intentó dispo-
ner de la Policía Nacional para que permitan el 
ingreso a la plaza de armas a manifestantes a 
favor del gobierno, esta coordinación la hizo tam-
bién a través del Ministerio de Defensa con la fra-
se “es por orden del presidente”.   

Betssy Chávez: coautora del delito de rebelión
Se acreditó que Chávez convocó a los ministros 

para una reunión extraordinaria y que buscaba 
que los titulares de las diferentes carteras avalen 
el estado de excepción que iba a dictaminar Pe-
dro Castillo. 

“Señores ministros, apersonarse a la PCM, hoy es 
un día histórico”, escribió en el grupo de Whats-
App que tenía con el resto de autoridades. Por 
otro lado, se ha confirmado que Chávez hizo que 
la prensa ingrese irregularmente a Palacio para 
que se transmita el mensaje. 

Por estos y otros hechos a la expremier se le ha 
calificado como coautora del delito de rebelión. 

Pedro Castillo intentó huir a la embajada de 
México

Según narró un miembro de la escolta presiden-
cial “al salir de Palacio de gobierno le pregunté al 
presidente a dónde íbamos y me dijo a la emba-
jada de México”.  

Poder Judicial impone pago de 12 millones de 
soles como reparación civil

Entre Pedro Castillo, Betssy Chávez, Aníbal To-
rres yWilly Huerta deberán abonar un pago de 
12 millones de soles como reparación civil por el 
agravio cometido contra el Estado

sitoria Especializada en Delitos Cometidos por 
Funcionarios Públicos, y determinó que sí hubo 
responsabilidad penal por parte del exmanda-
tario en el quiebre del orden constitucional al in-
tentar disolver el Congreso e intervenir el sistema 
de justicia.

El fallo dispone que el expresidente continúe 
cumpliendo su condena en el Penal de Barba-
dillo, donde permanecía recluido con una orden 
de prisión preventiva desde su detención en fla-
grancia.

Betssy Chávez, Aníbal Torres y Willy Huerta 
también fueron condenados

En el caso de la extitular de la PCM  Betssy 
Chávez, fue condenada a 11 años, 5 meses y 15 
días de prisión por su participación como coauto-
ra en el delito de conspiración para rebelión y se 
ordenó su inmediata búsqueda y captura.

Para el exministro del Interior Willy Huerta se 
le aplicó también la pena de 11 años, 5 meses y 15 
días de prisión, mientras que para Aníbal Torres 
se ordenó 6 años y 6 meses. 

No obstante, para ambos se consideró la sus-
pensión de la ejecución de la pena hasta que se 
ratifique en una instancia superior en caso pre-
senten apelación.

¿Qué pasó el 7 de diciembre de 2022?
Como se recuerda, el 7 de diciembre de 2022 

Pedro Castillo fue condenado a 11 años, 5 meses 
y 15 días de cárcel por el fallido golpe de Estado 
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Durante una conferencia de 
prensa en Berlín, Estela Rojas 

Bruno, pobladora del Puer-
to Huarmey afectada por 

metales pesados, expuso de 
primera mano cómo viven la 
población de 9 de Octubre y 

Puerto Huarmey en territorios 
donde las operaciones mineras 
han dejado indicios persisten-

tes de contaminación del agua 
superficial y subterránea, 

cultivos agrícolas, el aire y las 
zonas de pesca. 

Frente a la débil institucionalidad ambiental 
y la falta de respuestas efectivas del Estado pe-
ruano, organizaciones sociales y personas afec-
tadas por metales pesados en zonas mineras del 
Perú han decidido acudir al ámbito internacio-
nal para exigir justicia. Delegaciones de Áncash y 
Moquegua presentaron en Alemania sus denun-
cias sobre afectaciones al agua, al ambiente y 
posiblemente a la salud humana generadas por 
actividades de gran minería vinculadas a la ca-
dena global del cobre.

Durante una conferencia de prensa en Berlín, 
Estela Rojas Bruno, pobladora del Puerto Huar-
mey afectada por metales pesados, expuso de 
primera mano cómo viven la población de 9 de 
Octubre y Puerto Huarmey en territorios donde 
las operaciones mineras han dejado indicios per-
sistentes de contaminación del agua superficial y 
subterránea, cultivos agrícolas, el aire y las zonas 
de pesca.

Los testimonios de Estela coinciden con evi-
dencias recogidas por entidades oficiales como 
la Dirección Regional de Salud (DIRESA) de Án-
cash, así como por el Organismo de Evaluación 

    En Áncash, Antamina opera un mi-
neroducto y una planta de filtrado en 
Puerto Huarmey, donde se registran al-
tos niveles de exposición a metales pesa-
dos en niñas, niños y adultos, así como 
contaminación en pozos de agua y te-
chos de las casas.

Parte de la producción de la minera 
Antamina es exportada a Aurubis, que, 
según la Ley de Cadena de Suministro 
alemana vigente desde 2023, tiene la 
responsabilidad de garantizar que su 
actividad no se base en violaciones am-
bientales o de derechos humanos.

La presentación pública de estos ca-
sos subraya la urgente necesidad de 
que Alemania, como país miembro de 
la cadena global del cobre, investigue y 
supervise el rol que cumplen empresas 
como Aurubis y sus socios comerciales en 
el Perú.

Para Puerto Huarmey, esta acción 
representa una esperanza para que sus 
casos sean escuchados y conocidos. Las 
comunidades no pueden seguir cargan-

do con los costos ambientales y de salud de una 
industria que genera riqueza para Europa, pero 
deja contaminación, enfermedad y vulneración 
de derechos en el Perú. 

(Ancash al Dia con datos Red Muqui)

y Fiscalización Ambiental (OEFA). Desde hace 
varios años, estos estudios advierten el riesgo 
sanitario y ambiental derivado de la presencia 
de arsénico, plomo, manganeso y otros metales 
pesados en agua, aire y suelos. Los impactos ya 
se manifiestan en problemas a la salud de la po-
blación de estos sectores 
con la presencia de altos 
niveles de exposición de 
arsénico en el cuerpo, 
lo que configura graves 
vulneraciones a los de-
rechos humanos.

Denuncia en Alema-
nia contra Aurubis por 
incumplir la debida di-
ligencia

Ante este panorama, 
Rojas Bruno presen-
tó una denuncia ante 
la Oficina Federal de 
Asuntos Económicos 
y Control de Expor-
taciones de Alemania 
(BAFA) contra la em-
presa transnacional 
Aurubis, la fundición 
de cobre más grande de 
Alemania. La denuncia 
señala que la empresa 
estaría incumpliendo 
sus obligaciones de de-
bida diligencia en su 
cadena de suministros, 
afectando los derechos 
humanos y ambientales 
de las poblaciones loca-
les de Puerto Huarmey 
y 9 de Octubre.

Zona de embarque de 
la empresa Antamina 
en Huarmey – Áncash

La cadena comienza 
en el Perú:

Áncash: Huarmeyana denuncia en 
Alemania por contaminación a empresa que 

compra cobre a Antamina
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Áncash: Detienen a dos sujetos con armas, 
municiones y chalecos de la Policía Nacional 

Los intervenidos están 
vinculados a la banda 
criminal “Los Patecos”. 

Uno de ellos tenía una 
requisitoria vigente por 
asesinato 

La Policía Nacional detuvo a dos 
hombres vinculados a la banda crimi-
nal “Los Patecos” en posesión de armas 
de fuego, municiones e indumentaria 
policial. La intervención se llevó a cabo 
ayer en el pueblo joven La Victoria, en 
Chimbote.

Los detenidos fueron identificados 
como Luis Villanueva Ramírez (41) 
“Verde” y Juan Peñarán Gonzales (30) 
“Montana”. Este último tenía una re-
quisitoria vigente por el asesinato de 
alias “Manteca” ocurrido en marzo del 
año pasado. 

El operativo estuvo a cargo del De-
partamento de Investigación Criminal 
(Depincri) Chimbote, tras recibir in-
formación sobre un presunto pase de 
drogas por parte de Luis Villanueva. 
Durante la intervención, se le incauta-
ron 145 ketes de pasta básica de cocaí-
na (PBC), una pistola, dos chalecos del 

Escuadrón Verde–Grupo Terna y cuatro 
pasamontañas.

Juan Peñarán fue ubicado escondido 
en el cuarto de un inmueble situado en 
el asentamiento humano San Isidro. En 
su poder se encontró 100 ketes de PBC, 
una pistola y un portamuniciones con 
23 cartuchos.

El jefe del Depincri Chimbote, co-
mandante Percy Chacón Zevallos, se-
ñaló que ambos sujetos se dedicarían 
al sicariato y usaban chalecos policiales 
para movilizarse sin levantar sospechas 
entre la población. Luego, con apoyo de 
cómplices, se colocaban pasamontañas 

para evitar ser identificados en zonas 
con cámaras de videovigilancia.

“Los cabecillas de Los Patecos están 
presos y limitados en sus acciones de 
extorsión. Por eso captan a muchachos 
que actúan en el exterior para conti-
nuar con sus actividades ilícitas”, expli-
có Chacón.

La Policía también investiga si los in-
tervenidos estarían involucrados en las 
amenazas de muerte contra el direc-
tor del penal de Cambio Puente, Jorge 
Fernández Vilela, informó el jefe de 
la Región Policial Áncash, general Ely 
Vargas Roca.  (Ronald Montoro Yopla)

Huarmey: Ex secretario del Sutep 
muere arrollado por vehículo que se dió a la fuga
El occiso tenía el rostro 

desfigurado debido al 
violento impacto; poste-
riormente fue identifica-
do como el exdocente y 
ex secretario del SUTEP – 
Huarmey, Jesús Yuri Flo-
res Broncano 

Esta mañana fue encontrado sin vida 
una persona de sexo masculino al cos-

tado de la vía de la Pa-
namericana Norte, al 
parecer fue arrollado por 
un vehículo que se dió a la 
fuga luego de atropellar-
lo. El trágico accidente se 
produjo en el km 294 de 
la Panamericana Norte 
a la altura del sector de 
4 puentes en la ciudad de 
Huarmey.

Según información po-

licial el 
h e c h o 
fue re-
portado 
a la po-
licía a la 
7:20 de la 
mañana 
de hoy 

jueves, por lo que se constituyó una 
patrulla al lugar encontrando el cuer-
po sin vida a un costado de la vía. El 
occiso tenía el rostro desfigurado debi-
do al violento impacto; posteriormente 
fue identificado como el exdocente y ex 
secretario del SUTEP – Huarmey, Jesús 
Yuri Flores Broncano (62), su esposa 
que protagonizó escenas de dolor llegó 

al lugar y confirmó la identidad.
En el lugar del accidente el personal 

policial, acordonó el área a la espera 
de la representante del Ministerio Pú-
blico, quien luego de la certificación del 
médico legista ordenó el levantamien-
to del cadáver hacia la morgue del hos-
pital de Huarmey para la necropsia de 
ley.  (Ronald Montoro Yopla)
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CSJAN a partir de enero contará con un nuevo 

órgano jurisdiccional transitorio
 Gestión del doctor 

Moreno Merino trabaja 
denodadamente a fa-
vor de los usuarios del 
servicio de justicia

El Consejo Ejecutivo del Poder Judicial 
(CEPJ), a partir del 1 de enero de 2026, dis-
puso convertir y reubicar el Primer Juzgado 
de Familia Transitorio de Cajamarca como 
Juzgado Civil Mixto Transitorio de Caraz 
(Huaylas), perteneciente a la Corte Supe-
rior de Justicia de Áncash (CSJAN).

CEL. 
943 691 833
930 490 221

El máximo órgano de dirección de este po-
der del Estado ordenó que el Juzgado Civil 
de Caraz, redistribuya de manera aleatoria, 
al nuevo Juzgado Civil Mixto Transitorio un 
máximo de 300 expedientes físicos en etapa 
de trámite; a razón de 220 de la subespeciali-
dad civil-civil, 60 de contencioso administra-
tivo laboral y previsional (PCALP) y 20 de la 
Nueva Ley Procesal del Trabajo (NLPT), los 
mismos que no se encuentren expeditos para 
sentenciar al 31 de enero del año entrante.

Asimismo, el órgano jurisdiccional transito-
rio, que tendrá vigencia hasta el 31 de mayo 

de 2026, deberá ser instalado en un local 
que tenga la funcionalidad del Expedien-
te Judicial Electrónico (EJE), con el objetivo 
de que pueda recibir a futuro, expedientes 
judiciales electrónicos del Juzgado Civil per-
manente.

Una vez más queda consolidado el lide-
razgo del doctor Nilton Fernando More-
no Merino al frente del distrito judicial de 
Áncash, quien desde el inicio de su gestión 
apostó decididamente por el fortalecimien-
to del servicio de impartición de justicia y 
cuyos frutos de su esfuerzo son palpables.
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ODAJUP capacitó a jueces de paz de la CSJAN

Magistrados imparten justicia 
en sus respectivas comunidades 
de acuerdo a su leal saber y en-
tender.

La Oficina Distrital de Apoyo a la Justicia de Paz 
(ODAJUP) de la Corte Superior de Justicia de Áncash (CS-

JAN), ayer, desarrolló la V Jornada Nacional de capacita-
ción denominada Régimen disciplinario del juez de paz – 
Responsabilidad Funcional.

El evento fue inaugurado por el doctor Saby Percy Ta-
razona León, juez superior titular y jefe de la Oficina Des-
centralizada de la Autoridad de Control del Poder Judicial 
(ODANC) – Áncash, y congregó a jueces de paz de todo el 
distrito judicial de Áncash.

En la jornada, el notario 
Leandro Spetale abordó el 

tema “Escrituras de transferencia posesoria y certificaciones 
y constancias”, por su parte la secretaria de la ODANC – 
Áncash, doctora Silvia Cruz Pérez, trató sobre el “Régimen 
de procedimiento administrativo disciplinarios por temas 
notariales: los casos más frecuentes”.

Asimismo, los magistrados fueron capacitados en diligen-
ciamiento de exhortos y la resolución de casos prácticos. 

Este último tópico estuvo a cargo de la licenciada Sofía 
Mercedes Vargas Álamo, coordinadora de la ODAJUP.

(Nota de Prensa Poder Judicial)
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En operativo “raqueta” no se 
halló celulares ni drogas

Penal de Huaraz se 
mantiene en orden y 
con mucha disciplina
La requisa realizada el último 

miércoles 26 de noviembre del 
año en curso en el Penal de Hua-
raz, no trajo ninguna novedad no-
ticiosa al no haberse hallado nada 

zocortantes, pero no hubo nada 
ilícito.Fue el coronel PNP Javier 
Mori, quien estuvo al mando de 
los diversos grupos que llevaron 
a cabo la requisa, y dijo que ha-
llaron orden y limpieza durante 
la acción en coordinación con 
los agentes del Instituto Nacional 
Penitenciario del Perú.  Las autori-
dades del INPE habrían señalado 
que un gran número de internos 
del Penal de Huaraz se dedican a 
diversas actividades en los diver-
sos talleres que cuenta el estable-
cimiento penal; es decir que en la 
actualidad el Penal de Huaraz es 
un modelo para las otras cárceles 
del país.

Son 1,260 internos ubicados 
en cuatro pabellones (uno de 
mujeres), el Penal de Huaraz fue 
construido para una población de 
entre 300 a 400 reos. (Arnaldo 
Mejía Bojórquez)

durante 
el opera-
tivo “ra-
queta”.

5 7 
m i e m -
bros de 
la Policía 
Nacional 
(oficiales 
y sub-
o f i c i a -
les) que 

pertenecen a la Región Policial 
Ancash, realizaron el operativo 
en el interior del centro peniten-
ciario, los efectivos buscaron en 
cada rincón de las celdas indi-
cios de drogas, chips, celulares, 
cables, cargadores, armas pun-

Fiscal Austry Bravo Caballero logra prisión preventiva

Luis More es investigado 
por la presunta comisión 

del delito de TID
El pasado 9 de noviembre del 

año en curso el personal policial 
intervino a tres personas que se 
encontraban dentro de un vehículo 
en marcha por el jirón Guzmán Ba-
rrón en el distrito de Independen-
cia a las 23.15 horas.

gados y con los faros apagados, 
personal policial detuvo a los tres 
y fueron conducidos a la sede poli-
cial en donde se realizó el registro 
personal y al aludido se le halló un 
kete de droga y tras el registro del 
vehículo se halló tres paquetes de 
hierba seca que a la prueba dio 
como marihuana.

Las hierbas secas que se han 
encontrado con tallos y hojas simi-
lares al de marihuana ha dado po-
sitivo al del reactivo también se ha 
podido determinar que el peso de 
la droga hallada es el vehículo del 
detenido (Luis Martínez) arrojó un 
peso de 308 gramos, el cual cons-
tituye un delito, por lo que también 
las dos personas más que fueron 
liberadas vienen siendo buscadas 
tras haberles identificado. (Arnal-
do Mejía Bojórquez)

En esa fe-
cha el cuarto 
despacho de 
la Segunda 
Fiscalía Pro-
vincial Penal 
Corporativa 
de Huaraz, a 
cargo de la 
Fiscal Pro-
vincial Austry 
Soledad Bra-
vo Caballero, 
se encontra-

ba de turno, ayer logró que se de-
clare fundado el requerimiento de 
prisión preventiva por el plazo de 
12 meses contra Luis Martin More 
Benites, por la presunta comisión 
del delito de tráfico ilícito de dro-
gas en la modalidad agravada.

Los tres individuos transitaban 
en el vehículo con los faros apa-

General PNP Ely Roca agradece 
dotación de armamentos y chalecos

Logística entregada por 
el ejecutivo refuerza a la 
Región Policial Ancash
El general PNP Ely Vargas 

Roca, jefe de la Región Policial 

3A, destinados a fortalecer la 
capacidad operativa de la Po-
licía Nacional del Perú.

La máxima autoridad po-
licial señaló que las armas 

fortalecerán la capacidad opera-
tiva del personal entrenado y que 
mejor con chalecos de nivel 3A el 
policía se verá más protegido y 
su labor contará con una buena 
garantía.

Por lo demás el general Var-
gas indicó que se viene realizan-
do diversas acciones en la zona 
costa y sierra de Ancash, en don-
de se viene desarticulando ban-
das criminales o sus integrantes 
van cayendo uno por uno en las 
manos de la Policía. (Arnaldo 
Mejía Bojórquez)   

Ancash, mostró su agrade-
cimiento al presidente de 
la República José Jerí Oré, 
quien en su última estancia 
en Huaraz dio un importante 
aporte logístico.    

El mandatario peruano en 
su visita a la ciudad de Hua-
raz, cumplió una importante 
agenda de trabajo y en todo 
el recorrido lo acompañó el 

general PNP Ely Vargas Roca.
Cabe señalar que, durante su visi-
ta, realizó la entrega de 69 fusiles 
de asalto marca IWI y 100 chale-
cos de protección balística nivel 

Venezolana expulsada del Perú 
con antecedentes logró volver

Estaba en Huaraz cuan-
do la DIVINCRI Huaraz 
y Migraciones Chimbote 

lo recapturaron
El coronel PNP Javier Mori 

Oriundo, jefe de la DIVINCRI 

Huaraz.
El personal poli-

cial realizaba control 
de identidad a los 
extranjeros que pu-
lulan en las discote-

cas de Huaraz, en donde 
una mujer extranjera pro-
cedente de Venezuela fue 
identificada como Enmarli 
Mari Martínez Meléndez, 
quien fue identificada 
plenamente y se trata de 
una persona que en el 
mes de octubre pasado 
fue deportada del país por 
su conducta delictiva.Ella 
salió del Perú expulsada 
por varios delitos entre 
ellos la tenencia ilegal de 
armas, venta e implicada 
en tráfico ilícito de drogas; 
esta persona tenía impedi-
mento de salida de su país 
(Venezuela) por 15 años, 
pero logró regresar al 
Perú y estaba alojada en 
la casa de su compatriota 
en la ciudad de Huaraz y 

cayó muy cerca de la discoteca 
La Huaca.Se espera que la mu-
jer extranjera nuevamente sea 
expulsada de nuestro país por 
los ilícitos señalados. (Arnaldo 
Mejía Bojórquez)

Huaraz, dio cuenta que el perso-
nal policial y personal policial de 
Migraciones Chimbote, el pasado 
26 de noviembre a las 10.30 de la 
noche se encontraban realizando 
diversos operativos en la deno-
minada zona del “barranquito” de 



Viernes 28 de Noviembre del 2025Prensa RegionalREGIONALES 9
Tráiler cargado de papel higiénico vuelca aparatosamente

Siniestro se registró en 
Romatambo en la vía 

Conococha-Cátac
Algo debe de estar pasando 

en la ruta de Conococha a Cá-
tac, de manera constante se 
vienen suscitando accidentes 
de tránsito en este tramo que 
se ha convertido en una suerte 
de peligro para los transpor-

solo se dieron daños materiales 
y no así a la salud.

Un camión que transportaba 
una gran carga de papel higiéni-
co se despistó esta mañana en 
la carretera Conococha – Cátac, 
a la altura del sector Romatam-
bo. El vehículo terminó fuera 
de la vía, generando preocupa-
ción entre los conductores que 
transitaban por la zona. Hasta 

tistas.En la vía se han dado 
graves accidentes con pérdidas 
de vidas humanas e ingentes 
pérdidas materiales en donde 
los siniestros han convertido 
en chatarra a un sin número 
de vehículos.Ayer se registró 
el accidente de tránsito en don-
de         un camión cargado de 
papel higiénico se despistó en 
la señalada vía, gracias a Dios 

el momento no se han reporta-
do personas heridas, aunque 
el accidente causó congestión 
vehicular temporal. Agentes de 
la Policía y personal de auxilio 
llegaron al lugar para asegurar 
el área y evaluar las causas del 
despiste, que aún se encuen-
tran en investigación. Señaló, 
Elmer S. (Arnaldo Mejía Bojór-
quez)
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Doble homicidio: sicarios asesinan a hombres, uno 

habría sido extorsionador de transportistas
Óscar Jesús Romero Vera y Juver 

Rodrigo Villegas Pacheco fueron 
trasladados al hospital, donde fa-
llecieron por las heridas. 

Los sicarios, que se movilizaban en 
motocicleta, dispararon sin previo 
aviso.

(Daniela Orellana LAREPUBLICA.PE)
Dos hombres fueron asesinados y un tercero 

quedó herido tras un ataque a balazos perpetra-
do por sicarios en el cruce de los jirones La Espe-
ranza y Cerdán de Landa, en el Cercado de Lima.

 El atentado ocurrió en la madrugada de este 
miércoles 26, mientras las víctimas conversaban 
con un grupo de amigos en una esquina cercana 
a la vivienda de uno de ellos.

Según el reporte policial, Óscar Jesús Romero 
Vera recibió impactos de bala en el pecho, abdo-
men y brazo izquierdo. 

Hubert Rodrigo Villegas Pacheco, alcanzado 
por un disparo en la pierna derecha, intentó es-
capar, pero cayó algunos metros más adelante. 

Ambos fueron trasladados al hospital Arzobis-
po Loayza, donde fallecieron poco después debi-
do a la gravedad de sus heridas. 

Una tercera persona terminó lesionada. Las 
familias de los fallecidos evitaron declarar a la 
prensa.

PNP investiga móvil del crimen 
en Cercado de Lima
El parte policial agrega que Romero Vera re-

gistraba una denuncia por presunta extorsión a 
transportistas desde junio de 2025. 

En ese entonces, fue intervenido por las auto-

ridades con un arma de fuego, pero continuaba 
en libertad.

Testigos contaron a los medios que los dispa-
ros retumbaron como pirotécnicos: “Eran varios 
balazos. 

Parecían cohetones (…), como de Navidad”. 
Asimismo, otros vecinos aseguraron que los 

atacantes se desplazaban en una motocicleta. 
Los peritos continuaron las diligencias y se supo 

que no descartan un caso de ajuste de cuentas.
Ola de violencia golpea Lima 
durante la semana

Las personas que viven en la zona afirmaron 
que la inseguridad se ha acentuado en los últi-
mos meses.

 “Hay mucho peligro en este barrio. Mucha de-
lincuencia, muchos drogadictos en la calle”, de-
claró una moradora mientras agentes y peritos 
resguardaban el área.

Los asesinatos en el Cercado de Lima se suman 
a una serie de crímenes que han marcado una se-
mana particularmente violenta en Lima Metro-
politana, pese al estado de emergencia vigente. 
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Mininter detecta anomalías y posterga compra 
de 31,045 pistolas para la PNP

La medida se adoptó después 
que empresas extranjeras que 
habían presentado sus ofertas co-
municaron a las autoridades que 
el proceso estaba diseñado para 
que se le otorgara el contrato a 
la compañía norteamericana SIG 
Sauer.  

La renovación de las pistolas 
del personal policial es una prio-
ridad en el contexto del combate 
al notable incremento de la cri-
minalidad expresada en extor-
siones, asaltos y sicariato.

Los efectivos cuentan con armas 
que tienen más de una década 
de antigüedad

(Angel Paez - larepublica.pe)

 La Oficina General de Administración y Finan-
zas del Ministerio del Interior (OGAF) resolvió 
postergar la adjudicación del contrato por US$22 
millones por la adquisición de pistolas calibre 
9x19 mm. para la policía, debido al hallazgo de 
presuntas deficiencias en el proceso de evalua-
ción de las ofertas.

Investigaciones de La República evidenciaron 
que empresas fabricantes de varios países pre-
sentaron ante el Ministerio del Interior y la Con-
traloría General de la República acusaciones de 
que el proceso de selección había sido elaborado 
para orientar la buena pro a favor de la compa-
ñía estadounidense SIG Sauer.

Las fábricas extranjeras que participan en el 
proceso señalaron que luego de la fase de con-
sultas, se dieron cuenta que los funcionarios de 
la OGAF exigían requisitos técnicos que solo SIG 
Sauer estaba en condiciones de cumplir.

Por ejemplo, deben instalar un taller de man-
tenimiento de pistolas SIG Sauer que fueron com-

pradas en 2015 por el Ministerio del Interior, lo 
que les obligaba a contratar a esta empresa nor-
teamericana.

Las compañías que han presentado sus ofertas 
son la checa CZ, las italianas Beretta y Tanfoglio, 
la israelí IWI, la brasileña Taurus y la estadouni-
dense SIG Sauer.

La OGAF postergó por octava vez la compra 
de pistolas para la PNP por el hallazgo de pre-
suntas irregularidades. Foto: La República

Corte y confección
“Las bases técnicas están a la medida de SIG 

Sauer. La dirección (a favor de esta empresa) es 
evidente. 

Las bases contienen textos específicos que sólo 
aplican a las armas SIG Sauer”, señala una de las 

denuncias.
Esto explicaría por qué la OGAF, basándose en 

la sospecha de irregularidades, decidió postergar 
la adjudicación del contrato para la compra de 
31,045 pistolas.

Según la OGAF, la decisión se basó en un oficio 
de la “Secretaría de la Dirección de Administra-
ción de la Policía Nacional del Perú, el cual ad-
vierte presuntos indicios de nulidad” detectados 
en el proceso de adjudicación.

Se entiende por “indicios de nulidad” la identi-
ficación de hechos que colisionan con las normas 
legales o principios éticos, como modificar las 
bases del concurso para adecuarse a la oferta de 
uno de los postores al que se quiere beneficiar.

Una década de espera
La renovación de las pistolas del per-

sonal policial es una prioridad en el 
contexto del combate al notable incre-
mento de la criminalidad expresada en 
extorsiones, asaltos y sicariato.

Los efectivos cuentan con armas que 
tienen más de una década de antigüe-
dad, mientras que los delincuentes po-
seen otras modernas y con mejor capa-
cidad de fuego.

En la anterior postergación de la 
buena pro del contrato, la OGAF argu-
yó que lo hizo para atender el pedido 
de la División de Servicios Especiales de 
la PNP, porque necesitaba la amplia-
ción del plazo para terminar la revisión 
técnica de las ofertas presentadas”.

Para el octavo aplazamiento la 
OGAF sostiene que el motivo es la de-
tección de opacidades en el proceso, 
pero no encontradas por el organismo 
de compras del Ministerio del Interior, 
sino de la Dirección de Administración 
de la PNP. 
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RPP pudo conocer en relación a los futbolistas 
que tanto la directiva como comando técnico de 
Universitario han puesto sus ojos.

Universitario ya es el tricampeón del fútbol pe-
ruano y a poco del final de la presente temporada 
2025 es que su dirigencia y comando técnico plani-
fica el año 2026.

Así, dos son los nombres que aparecen en escena 
para reforzar a Universitario de Deportes de cara a 
la próxima campaña. 

RPP pudo conocer que en la ‘U’ se han interesado 
en contar con los servicios del volante ofensivo uru-
guayo Gonzalo Napoli, quien a lo largo del año ha 
jugado en el Liverpool FC de su país.

Napoli del gusto del comando técnico y la diri-
gencia, además que el contrato con su actual elen-
co vence a fin de temporada. 

De momento, no hay negociaciones con la direc-
tiva de Universitario.

Gonzalo Napoli también tiene pasado en el León 
mexicano.

Napoli y Palavecino suenan en Universitario
En tanto, otro futbolista que es del gusto de las 

altas esferas del actual campeón de la liga perua-

na de primera división es Matías Pa-
lavecino, mediocampista de 27 años y 
quien se desempeña en el Coquimbo 
Unido, nuevo campeón chileno.

Ha sido uno de los jugadores des-
tacados en el plantel del cuadro del 
vecino país del sur y RPP pudo saber 
que incluso el gusto de la tienda crema 
va desde que estaba Manuel Barreto 
como gerente deportivo.

Es zurdo y, al igual que Napoli, no se 
han dado negociaciones entre Univer-
sitario y el jugador en mención.

De otro lado, está la idea en la diri-
gencia merengue que regrese el porte-

En la mira de Universitario: ¿quiénes son 
los jugadores extranjeros que interesan en 

la ‘U’ para el 2026? 

ro Diego Romero procedente de Banfield, además 
de confirmarse la continuidad del arquero Miguel 
Vargas. 

Sebastián Britos tiene muy complicado seguir en 
el club.

El plan de Universitario para el 2026
El plantel de Universitario entrenará hasta este 

viernes en la sede de Campo Mar U, ubicada en el 
distrito limeño de Lurín.

Luego, los jugadores tendrán descanso por todo 
el mes de diciembre y volverá a trabajar el 2 de 
enero, fecha pactada para el inicio de la pretempo-
rada bajo las órdenes del entrenador charrúa Jorge 
Fossati.

 Le apuntan al tetracampeonato.


